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l1.E80r.UCION diI la DlI'OCCl6n aenma del Tesoro
r PNsalltteatos por la q... 8f' -/lU4 la autOTl2flcion
mlme1'o 1110. _*"la C/1j/1 de Ahorros y Mon
te do PledGIJ diI PdlenciíJ.· _ la apertura de
cuentas rutrlngtdos diI reoaudacióft de tributos en
108 E18~~OS que se in4Wcln.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Monte
de Pledad.de Palencla.soUc1tando autorizaclón para .ampliar el
serne10 de cuentas restrIngidas· de reeaudaclón de tributos,

Esta Dlrecc1ón General acuerda diBOO-ner que la autor1Zaclón
número 120. concedida en 31 de octubre de 1984. a la_ Citada
Entidad, ae CODB1dere ampUada a :06 siguientes (',stablecimient~:

D~ón diI Haclende de PaJencia

oarrióJl de los ·CoJides. Sucursal Calle santa Marta, núme
ro 2, a la que Be-leaalgna el nl1mero <le ldentlfi~ÓD 35-Qll-13,
He~.do Plsuerp. Bu~. C8Ile COlón, número 19. a la

que lO le asigna el -., de lde~1f1eaelón 36-0110-14
Bantlbálleo de la Polla.~. carretera la Magdalena_ sin

número, eequiDa a la estación, a la que se le asigna el número
de ldenilfleae!ón 35-0&-15.

Madrid, 5 de agosto de 197I.-El Director general, José Ba~a
Tejelro.

RESOLUCION ,de la Direcdón General del Tesoro
'JI Pr~upuestos por la que se amplia la autorización
1Ulmero 2concedfda al «.Banco' Central, S. A.».
paTa -lo apertura de cuentaS -"e:stringidas· de recau
dacfdn de tributos en los establectmfentos que se
indican.

Vistos los escritos presentados por el «Banco Central, S. A.».
Solicitando. autorización para ampliar el servicio de cuentas· res
triJ:lgidas .de recaudación de tributos en las nuevas sucursales.

Esta Dtrecclón General acuerda disponer que la autortzactón
número 2, concedida en 30 de septiembre de 1964 a la citada
Entidad, se coru;1dere ampliada a 108 siguientes establecimientos:

Demarcaei6ri de Ha,*nda de Alicante

Sa~ Juan de Allcante.-Sucursal. Avenida de José Antonio,
número 30, a laque se le asigna el número de identificación
03-G2-20.

Dem.rcaetón de Hacienda de Almeria

Canjiyar.-Bueursal. Oenet:al González, número 10, a la que
.e re asigna el número de Ide"tlti~ón 04-02-07.

Oador.-SucursaLGarc1a Mart1nez. nl1meros 13 y 15, a la
que se le asigna el ntnneto de identificación 04-02-08.

Demarcación ele Hacienda deSevUla

EeiJa.~ucursal Plaza de Espafia. nUmero 21; a la que se le
asigna el _ero de Identlflcac1ón .1'02-16.

P11as.--8ucursal_. General Franco. nfuneros- 6 y 8, a la que se
le asigna el nllmero de Identlflcación .1-02-17.

Demarcaef6n de Hactenda de Oviedo

CastrUlón Piedras Blancas.-Bucursa1. Generalisimo Franco
sin número, a la que se le asigna el número de identificación
33-01-07.

le
Pota de Siero -:-Sucursal Celleruelo, número 15, a la que se
asigna el número de identificación. 33-01-08.

Al, mismo t~po, sedlspone el cese en la prestación del
servicio de referencia en "las sucursales que a continuación se
e~ quedando anulado el nómero de identificación que
tentan: .

BaJullBaneo- de Arag-ón))

Demarcacfón de Hacienda de Quadala1ara

Guadalajara.-8ucursal. Generalls1mo, remero 45, con el nú
mero de ldentlf1~ 19-0_.
1~=.n4~1: llendoM, número 17, con el número de

Demarcación de Hacienda de Lértd4

Balaguer.-SuqursaI. Plaza Merca.dal, nl1mero '1\1, con el nú
mero de identlficaclón :ZS~2.

Demarcación' de Hacfeiula· de Huesca.

Barbastro.-Sucursal. Joaquín Costa,. nllmero 1 con el.nú-
mero de identificación 22-06-03. •

Madrid. 11 de agosto de 1971.-EI Director general. José Ba
rea· Tejeiro.

BBSOI-flCION de.la mreeelón ae¡tetGl dill Tesoro
y huupale8tos tKW la qúe 88 ampli4 la autoriZación
nÚme'To, 11 concedida al «Banco Zaragozano._ S. A.»,
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en el establecimtento que Se in-
dica. .

Visto el escrito formulado por el «Banco Zaragozano, S. A.».
solicitando autorización para- establecer el servicio de cuentas
restringidas .de recaudación de tribuOOs en la nueva sucursal
que le ha sido traspeaada por el «1:Janoo Central».

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción númerO 11. concedida en 2 de octubre de 1964 al «Í3anco
Z;aragozano, S. A.», se considere ampliada al siguiente estable
cimiento:

Demarcación de Hacienda de Huesca

Barbastro.-Sucursal ,Calle Joaquin Costa. nl1mero 1, a la
que se le asi~ el número de identificación 22-02-05.

Al mismo: tiempo,. se dlapone el cese en la prestación del
servicio de· referencia en la· sucursal que a continuación se ex
p:-esa, quedando anulado el mímero de identificación que tenia:

Bajaa <lBanco Zara.IozaDOH

Demarcaetán de Hacienda de Sevilla

P11as.--Sucursat Con el número de identificación 41~06-03.

Madrid. 11 de agosto de 1971.-EI Director general, José Ba
tea -Tejeiro,

I¡F,SOr.UCION del Tribu""l de Contrabando de Ba
leares por la que se hace PÚblic~ ellallo qUe se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Marcus Peter Diebold
y Jürfi Stoller,sln domicilio conocido en España y con última
residencia en Ibiza, se les hace saber. por el presente edicto,
lo slguit>nte:

El Tribunal de Contrabando en comisión Permanente. y. en
sesión del día 19 de agosto de 1971. al conocer del expediente
nÚmero 150/71, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometidas dos infrMciones de contrabando de
lUínima y menor cuantía, comprendidaa en el caso 8_ articulo 11
de la Ley de Contrabando.

2.° Declarar re¡sponsables de las expresadas infracciones, en
concepto de autores,. a Markus Peter Diebold Y JUrg Stoller, res
pectivamente.

3.° Declarar que en los responsables concurren circunstan
cias modifieativas dela responsab11idad slgUienws: en JUÍ'g: Sto
ller, atenuante nt't:trtero 3. del articulo 1'1 y ninguna agravante.

4.° Imponer las multas siguientes: . .

A Markus Peter· Diebold: 1.708 pesetas.
A Jürg_. stOUer: 10.200 pesetas.

En caso de inso1venci&, las sanciones subsidia.rias de prisión
que corresJ)OIl(Üm ton 'el Umite, má-xinlQ de dos años para JUrg
Stoller y. Markus Petar ~bo-1d, de un año.

5.0 Declarar el comIso del género aprehendido.
6.° Declarar haber lugar a ~~ concesión de premio a los

apreherumres.

El importe de a multa impuesta ha de ser ingresado, precisa..
samente en efectivo. en esta l)e1egaclón de Hactenda, en el
plazo de quince diu, a contar. de 1& fecha en· que se publique
la presente not-if1caclén,. yoontra dicho fallo se puede interponer
reeur.., de alzada ante el TrIbunal Bconórnlco-Admlnlstratlvo
oentral. en el plazo <le q1llnee di... a partir de la publlcaclón
de esta nottt1eae1ÓD; sI~lcanclo que 1& lnterpos1clÓD del reeur.0 no auspende la e¡eeuetlltl del fallo Y que, en ..... de Insol
vencia, _se exigiré. el, cumplimiento de. la penasubs1diaria de
privación de libertad a rlLZÓl1 de un dla -de- prls1ón por cada
136 peseta. de multa no satlsfec1Ule y dentr.o de loa lúnlles de
duración~~ en .,¡ CIl80 U de la Ley.

Lo que se pub1ica en el coBletfn df1clal del Estado». en cum
plimiento de )0 dispuesto en lOS artículos 89 y 92 del Reglamen.
to de Procednniento para las reclam'8Ciones económiC(}-adminis-
tratlv" de 26 de noviembre de 1959. .

,Palma de Mallorca, 19 de agosto de 1911.-El Secretario del
Tribunal.-V.-n B.o: El Delegado de Hacienda-Presidente.-5.003·E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba~
Hm-res por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de. Ronald Timoty
Bernstein, de nacionalidad neozelandesa,. sin domicilio conocido
en Ibiza, se le hace saber, por el presente edicto, ]0 siguiente:


